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Loja, 13 de Julio del 2018 

- SRES. DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Yo, CRHISTIAN ENRIQUE VALENCIA GUERRÓN gerente de la compañía de 

transporte Interparroquial Vinoyacu Cía. Ltda. Con cedula de identidad N'. 

1103975775 De acuerdo al Art. 21 de la ley de Compañías sobre la trasferencia de 

acciones y particiones de la Compañía constituida en el Ecuador, me dirijo a usted 

muy comedidamente para dar a conocer las transferencias de las particiones del 

cedente el Señor CRHISTIAN ENRIQUE VALENCIA GUERRÓN con cedula de 

identidad N* 1103975775 de nacionalidad Ecuatoriana ha cedido al Señor 

RIGOBERTO GEOVANNY VALENCIA GUERRÓN con cedula de ciudadanía N% 

1105338600 de nacionalidad Ecuatoriana. 

Una vez cumplido todos los requisitos que manda la ley y los estatutos internos de 

nuestra compañía le solicito muy comedidamente realizar el cambio de socio como la 

ley lo estipula para lo cual se enviara copias escaneadas de la escritura, el acta 

inscripción y registro mercantil. 

Atentamente. 

Sib 
SR. CRHISTIAN VALENCIA 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
INTERPARROQUIAL VINOYACU CÍA. LTDA. 

  

  

Dirección: Ibarra S/N y Machala Loja 
Teléfono: 2613153 Secretaria 
Correo: transvinoyacultdaQhotmail.com
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN LOJA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

7] 2663 
13/07/2018 
32 

| LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

úl -| CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

NOTARIA OCTAVA /LOJA /09/07/2018 

COMPAÑIA INTERPARROQUIAL DE TRANSPORTE DE 

PASAJEROS EN BUSES VINOYACU CIA.LTDA. 

| LOJA 

  

3. DATOS ADICIONALES: 

LOS CONYUGES CHRISTIAN ENRIQUE VALENCIA GUERRON Y ELMA MARIANELA PONCE BELTRAN, 

TRANSFIEREN TRES PARTICIPACIONES (3) A FAVOR DEL SEÑOR RIGOBERTO GEOVANNY VALENCIA 

GUERRON, SE TOMO NOTA DE LA CESION DE PARTICIPACIONES AL MARGEN DE LA INSCRIPCION 

CONSTITUTIVA DE LA COMPAÑIA INTERPARROQUIAL DE TRANSPORTE DE PASAJEROS EN BUSES 

VINOYACU CIA.LTDA. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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Factura: 003-002-000047255 20181101008P02543 

NOTARIO(A) SUPLENTE LUISA LORENA RUIZ GAVILANEZ 

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTON LOJA 

Escritura N*: 20181101008P02543 

CESI 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [9 DE JULIO DEL 2018, (17:01) 

OTORGANTES 

Persona Nombres/Razón social 

VALENCIA GUERRON 
CHRISTIAN ENRIQUE 
PONCE BELTRAN ELMA 
MARIANELA 

Natural 

Natural 

Persona 'Nombres/Razón social 

VALENCIA GUERRON 
Natural [RIGOBERTO GEOVANNY 

UBICAC! 

LOJA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACT 
CONTRATO: 

Tipo interviniente 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 
POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

Tipo interviniente 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

EXTRACTO 

'ACTO O CONTRATO: 

OTORGADO POR 
Documento de: 

identidad 

CÉDULA 

CÉDULA 

'AFAVOR DE 
Documento de: 

identidad 

CÉDULA 

DE PARTICIPACIONES 

No. Persona que le Identificación [Nacionalidad] — Calidad Aerea 

1103975775 ECUATORIA NS CEDENTE 

ECUATORIA 1104146905 [yz CEDENTE 

No. Persona que identificación [Nacionalidad |... Calidad risa 

ECUATORIA | CESIONARIO: 110338600 | ua A 

EL SAGRARIO 

NOTARIO(A) SUPLENTE LUSALoRS) lA RUIZ GAVILANEZ 

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTÓN LOJA 

AP: 1382-DP11-2018-SC   
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Nro. ESCRITURA: 20181101008P02543 : 

ESCRITURA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA INTERPARROQUIAL 

DE TRANSPORTE DE 

PASAJEROS EN BUSES 

VINOYACU CIA.LTDA. 

OTORGAN: CHRISTIAN ENRIQUE VALENCIA 

GUERRON, y ELMA MARIANELA PONCE 

BELTRAN 

A FAVOR DE: RIGOBERTO GEOVANNY 

VALENCIA GUERRON 

CUANTIA: 30 DOLARES. 

DI: 3 COPIAS 

En la ciudad de Loja, capital de la provincia del mismo 

nombre, República del Ecuador, hoy nueve de julio del año 

dos mil dieciocho, ante mí Doctora Luisa Lorena Ruíz 

Gavilánez, Notaria Pública Suplente Octava Cantonal de 

Loja, en razón de la acción personal número 1382-DP11- 

2018-SC, de fecha veintisiete de junio del dos mil dieciocho, 

comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento, 

a la celebración de la presente escritura; por una parte los 

señores: cónyuges CHRISTIAN ENRIQUE VALENCIA 

GUERRON, de estado civil casado, portador de la cédula de 

ciudadanía número uno uno cero tres nueve siete cinco siete 

siete cinco, celular: 0991145780, , y ELMA MARIANELA 

PONCE BELTRAN, portadora de la cédula de ciudadaní 

número uno uno cero cuatro uno cuatro seis nueve cero    
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12 
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23 
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25 
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27 

28 

cinco, celular: 0967166618, domiciliados en la Ciudadela El 

Bosque, calle Gea, de ésta ciudad de Loja, por sus propios 

y personales derechos, en calidad de CEDENTES; y, por 

otra el señor RIGOBERTO GEOVANNY VALENCIA 

GUERRON, de estado civil soltero, portador de la cédula de 

ciudadanía número uno uno cero cinco tres tres ocho seis 

cero cero, celular: 0985330187, domiciliado en el Barrio El 

Lirio, de ésta ciudad de Loja; por sus propios y personales 

derechos, a quien en lo posterior se lo denominará EL 

CESIONARIO.- Los comparecientes declaran ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, hábiles en 

derecho para contratar y contraer obligaciones, quienes de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación cuyas copias fotostáticas 

debidamente certificadas por mí, agrego a esta escritura 

como documentos habilitantes. Advertidos los 

comparecientes por mí la Notaria de los efectos y resultados 

de esta escritura, así como examinados que fueron en forma 

aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de 

esta escritura sin coacción , amenazas, temor reverencial, ni 

promesa o seducción, me piden que eleve a escritura pública 

la siguiente minuta: Señor Notario: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de la 

cual conste el contrato de Cesión de Participaciones, 

contenido en las siguientes cláusulas: PRIMERA..- 

COMPARECIENTES.- Por una parte comparecen los 

señores cónyuges CHRISTIAN ENRIQUE VALENCIA 

GUERRON, y ELMA MARIANELA PONCE BELTRAN, en 

2
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calidad de CEDENTES ; y, por otra parte el señor 
RIGOBERTO GEOVANNY VALENCIA GUERRON, en 
calidad de CESIONARIO.- Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, y sin impedimento legal 

para celebrar el presente contrato.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- Uno.- Mediante escritura pública 

otorgada ante la Notaria Séptima del Cantón Loja , el 

veintitrés de mayo del año dos mil ocho; se constituyó la 

Compañía Interparroquial de Transporte de Pasajeros en 

Buses VINOYACU CIA.LTDA., domiciliada en la ciudad de 

Loja, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Loja, bajo 

la partida número cuatrocientos sesenta y ocho, Repertorio 

número mil setecientos ochenta y ocho, de fecha veinte de 

junio del dos mil ocho; y, debidamente aprobada por la 

Superintendencia de Compañías, mediante Resolución Nro. 

08.L.ICLZCH.108.- Dos.- Mediante escritura pública 

celebrada ante el Doctor Pablo Puertas Monteros, Notario 

Suplente Público Quinto del cantón Loja, de fecha once de 

marzo del dos mil once, los cónyuges señores Augusto 

Sebastián Cabrera Arteaga y Luz Guillermina Lozano 

Morocho, Ceden a favor del señor Christian Enrique 

Valencia Guerron, Tres Participaciones que poseen en la 

Compañía Interparroquial de Transporte de Pasajeros en 

Buses VINOYACU CIA.LTDA., debidamente marginada en 

el Registro Mercantil del cantón Loja, de fecha dieciocho de 

marzo del dos mil once.- Tres: . La Asamblea General 

Ordinaria de Socios de la Compañía Interparroquial de 
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celebrada el día veintitrés de junio del dos mil dieciocho, con 

el voto unánime del capital social pagado, autorizó al socio 

Christian Enrique Valencia Guerrón, realice la cesión de 

participaciones que posee en la Compañía, conforme se 

detalla en la siguiente cláusula.- TERCERA.- CESION DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos los 

señores cónyuges CHRISTIAN ENRIQUE VALENCIA 

GUERRON, y ELMA MARIANELA PONCE BELTRAN; 

ceden a favor del señor  RIGOBERTO GEOVANNY 

VALENCIA GUERRON, Tres Participaciones acumulativas 

e indivisibles, de Diez dólares de los Estados Unidos de 

América de valor nominal cada una, que poseen en la 

Compañía Interparroquial de Transporte de Pasajeros en 

Buses VINOYACU CIA.LTDA., con todos los derechos 

inherentes a las mismas.- CUARTA.- VALOR DE LAS 

PARTICIPACIONES.- El valor de todas las Participaciones, 

es decir, las Tres Participaciones, es de TREINTA 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA, esto a diez dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica por participación.- Cesión que la 

realizan los Cedentes es de manera irrevocable, motivo por 

el cual manifiestan su conformidad, así como su entera y 

plena satisfacción sin tener ningún reclamo posterior por 

este. | concepto.- QUINTA..- DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se acompaña copia de la Asamblea 

General Ordinaria de Socios de la Compañía, copias de 

cédula Y certificados de votación.- SEXTA.- La cesión de 

Participaciones que realizan los Cedentes, es libre de
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gravamen alguno, sin reservarse derechos de utilidad ni 

usufructo alguno.- Todos los gastos que deriven de la 

presente Cesión de Participaciones corren a cargo del 

Cesionario.- SEPTIMA.- ACEPTACION.- Enterados del 

contenido del presente las partes lo aceptan en su totalidad.- 

Usted señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo que aseguren la plena validez de este 

contrato.- Atentamente.-Hasta aquí la minuta que queda 

elevada a escritura pública, la misma que se encuentra 

firmada por el Abogado José Miguel Tambo, ABOGADO, 

afiliado al Foro de Abogados, con matrícula número 11- 

2014-25.- Para la celebración y otorgamiento de la presente 

escritura se observaron los preceptos legales que el caso 

requiere; y leída que les fue por mí, la Notaria a los 

comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación de su 

contenido y firman conmigo en unidad de acto; se incorpora 

al protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo lo 

cual doy fe.-Firman CHRISTIAN ENRIQUE VALENCIA 

GUERRON.- ELMA MARIANELA PONCE BELTRAN.- 

RIGOBERTO GEOVANNY VALENCIA GUERRON.- LA 

NOTARIA SUPLENTE: DRA. LUISA RUIZ GAVILANEZ.- 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta SEGUNDA 

COPIA, que la sello, signo y firmo en la ciudad de Loja, el 

mismo día de su celebración 

A 

Dra. Lorena Gavllanez 

NOTARIA SUPLENTÉ OCTAVA 

DEL CANTON LOJA 

   



   

   

    

   

   

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR a pod csi 

IDENTIFICACIÓN: CIO - APELLIDOS Y NOMBRES DEL PAL 
VALENCIA VILLAVICENCIO 

o 
5 

APELLIDOS Y 5 DELA 
E O VICENCH 3 
ve LUGAR Y FECHA DE EXPEON 5 
7 LOJA y 3 
E 20160204 
Ep recia DE expiración 

2026-02-04    

  

Y cap eertecaDoDE votación bi 3 | nedocaronta > | De 
1 

| 004 004-476 S 105398500 ] c ¡DEL MANDATO > 

| 
l 

        JUNTA No. NÚMERO 
VALENCIA GUERRON RIGOBERTO comal 

APELLIDOS Y NOMBRES 

   

  

   

PROVINCIA — LOJA 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 0 

CANTÓN LOJA IN 

PARROQUIA - SANLUCAS | | 

ZONA. 4 ! d A / 

   



INSTRUCCIÓN E PROFESIÓN OCUPACIÓN 
REPÚBLICA DEL ECUADOR gp BASICA, 0. 5 LCMOPER PROF Er3A3I1242 

CIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, a APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE a zo Bl IDENTIFICACIÓN Y CEOULACIÓ! de VALENCIA ENRIQUE z 
DELA MADRE APELLIDOS Y 

GUERRON BERTHA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
LOJA 
2013118 
FECHA DE EXPIRACIÓN: 

  

% N CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
24 DE JUNIO DE 2018 

001 001-094 É 1103975775 
JUNTA No. NÚMERO CÉDULA 

VALENCIA GUERRON CHRISTIAN ENRIQUE 
APELLIDOS Y NOMBRES 

    

    
PROVINCIA — LOJA 

    
  

CIRCUNSCRIPCIÓN: 0. 

CANTÓN LOJA 

PARROQUIA SANLUCAS 

  

'ÚBLICA DEI El | Olcción ceneñaL ce ESOO ás 
IDENTIFICACIÓN 

5 a 

  

       e 2006 JUIO DE 2 
001 001 - 087 PA mo 

      
+ PONCE BELTRAN ELMA MARIANELA 

APELLIDOS Y NOMBRES 
"PROVINCIA — LOJA 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 0. 

CANTÓN LOJA 

PARROQUIA SAN LUCAS AED
 

100
100

 

ZONA 2 

 



IPAÑÍA INTERPARROQUIAL DE TRANSPORTE 
VINOYACU CIA. LTDA. 

Con personería jurídica aprobada mediante sentencia de fecha 23 de mayo del 2008, resolución 
N*.08. LICLZCH del 16 de Junio del 2008, inscrita en el registro mercantil bajo partida Nro. 468 
y en el repertorio Nro. 1788. RUC: 1191725421001 

ACTA N* 029 

1CO: >
    

    AR 

DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE LA COMPAÑÍA 

INTERPARROQUIAL DE TRANSPORTE VINOYACU CÍA. LTDA. 

En las oficinas de la Compañía Vinoyacu ubicada en la calles Machala y Tulcán de 
la ciudad de Loja a los 23 días del mes de Junio del año 2018 siendo las 09h00 de 

la mañana se reúnen en Asamblea General Ordinaria los socios: señores Pablo 

Naula, Christian Valencia, Johanna Maza, José Montaño, Luis Ochoa, Marlon 

Fierro, Melva Salinas, como apoderado del Sr. Luis José Ponce el Sr. Christian 

Valencia, y como apoderado del Sr. Franklin Iñiguez el Sr. Pablo Naula y como 

socios pasivos Sr. Ronald Arizaga y Sr. José Minga, previa convocatoria del día 11 

de Junio del presente año, para tratar el siguiente orden del Día: 

Previa a convocatoria Ordinaria del día lunes 11 de junio del presente año, para 

tratar el siguiente Orden del día: 

3. Ceder 3 Participaciones de las 4 que posee con un valor nominal de $10.00 

dólares americanos cada una que se encuentra a nombre del SR. 

CHRISTIAN ENRIQUE VALENCIA GUERRÓN. 

4. Una vez cumplidos los requerimientos necesarios el Señor Presidente 

declara instalada y da inicio a la reunión. 

2. Se da lectura por parte de la Secretaria al Oficio enviado por el Sr. Christian 

Enrique Valencia Guerrón, con numero de cedula 1103975775, que désea s 

ceder 3 participaciones con un valor nominal de $10.00 dólares americanos *'-. 

cada una al Sr. Rigoberto Geovanny Valencia Guerrón, con numero de 

cedula 1105338600 y por unanimidad de todos los socios se aprueba. y” : 

autoriza ceder 3 Participaciones de las 4 que posee del Sr. Christián 

Enrique Valencia Guerrón. 

Luego de haber tratado el asunto del orden del día y siendo las 11:00 de la 

todos los socios presentes y secretaria: 

  

Dirección: Ibarra S/N y Machala Loja 
Teléfono: 2613153 Secretaria 
Correo: transvinoyacultdaO' hotmail.com 
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   COMPAÑÍA INTERPARROQUIAL DE TRANSPORTE 

VINOYACU CIA. LTDA. 
Con personería jurídica aprobada mediante sentencia de fecha 23 de mayo del 2008, resolución 
N*.08. LICLZCH del 16 de Junio del 2008, inscrita en el registro mercantil bajo partida Nro. 468 
y en el repertorio Nro. 1788, RUC: 1191725421001 

     

  

       

    

git La Talle Uhr 

“Sr. Pablo Naula Sr. Christian Valencia Sr. Luis Ochoa 
PRESIDENTE GERENTE COMISARIO 

Sra. Melva salinas 

SOCIA     
io Ll Era 

  

Ing. Marion Fierro Ronald Arizaga 

socio SOCIO PASIVO 

SrLuis José Ponce r. Franklin Iñiguez 
(APODERADO Sr. Christian Valencia) (APODERADO Sr. Pablo Naula) 

Tegn. Vanessa Montaño 

SECRETARIA 

  Dirección: Ibarra S/N y Machala Loja 
Teléfono: 2613153 Secretaria 
Correo: transvinoyacultdaQOhotmail.com 

 


